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Superintendencia de Compañías ? IE 
DEPARTAMENTO JURIDICO pop? 
Informe No.989-DJ-03 : 
Cuenca, 16 de julio de 2003 — po 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura pública de césión de participaciones que realiza Karina Cabrera 
Ramos a favor del señor René Sstewart Aguilar Siser de la compañía “AUSTROPERSONAL 
CIA.LTDA.”, otorgada ante el notario duodécimo del cantón Cuenca, el 24 de septiembre de 2002 y 

presentada a este despacho el día 15 de julio de 2003, cumple con las requisitos legales, por lo que 
considero que se la debe remitir al Departamento de Registro de Sociedades para el registro 
pertinente. 
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En la Ciudad de Cuenca, Provincia::del.. Azuay; República: 881 

Ecuador, a Jos. VEINTE ..Y.: CUATRO DIAS ¿DEL MES 

SEPTIEMBRE. DEL..AÑO -DOS- MIL.:DOS, «antes m1, «¡Doctor 

«Wilson Peña Castro, Notario: Décimo Segundo del Cantón Guetica, 

compareten eniforma-libre y 'oluntaria, -por una'parte 'en vslidad 

| 4 
de: Cedente: la: señorita: KARINA ALEXANDRA: CABRERA 

RAMOS; ¿y;“por otra parte. ien: calidad :der.Cesionario: el: señor 

RENE STEWART:AGUILARSISER. Los comparecientes:son . 

- ecuatorianos, solteros; mayores: de cdad,. domiciliados -en «ésta , 

Ciudad:de Cuenca, cápaces:ante la Ley para obligarse,y! cóntratar, 

3 * A 

a quienes de: conocer doy:fe,«lok mismos: que advertidos de. todas 

las:prevénciones legales: ininifiestan:que:es su: voluntad: elevar a 

escritura pública: eliscontenido: de la! siguiente minuta: SEÑOR 

. t 

NOTARIO: En el registro: de -escrituras públicas: a! sul, cargo, 
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+ Stewart-AgiilariSiser,' 

4 

sírvase incorporar «una*'por: la cual: cónste la Cesión de 

Párticipaciones Sociales: de Austropérsohál Cía. Ltda., la mism a 

que se celebra al tenórdé las siguieñtés ¡cláusulas: CLAUSULA 

* PRIMERA: COMPARECIENTES.-  Comparecen a. la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones, en calidad de cedente la señorita Karina 

Alexandra Cabrera Ramos, de nacionalidad cuatoriana, soltera, 

mayor de: edad: ys dowriciliada en la Ciudad de Cuenca, por:sus 

propios derechos, qiiied:: ¡además ¿dettafa” obrar.. debidamente 

autorizada: para: la:feulización ¿de esteracto!-por la Junta General 

Universal de ¡Socios: de lamencionada: Compañíe, :en «Sesión 

l colobradasel día: veinte yrcinob: do enéros de'-dos mil:dosñon ya 

opa cert ificida del* cit serdd júunta-co mo «de cuménioshab ilitabte, 

. : e y . 3 . . AUD Tel 

conjuntamente ::con: 3» * copie autenticadardol nombranviento : de 

quien da: certifica; y; ap.vealidad' ide' cesioi:ariós cl sefof «René 
  De 

E :Asgitl «a ltero, de nacion alidartteouatorianaj:m ayof 

. de .edad y «domiciliado u1lá «Ciudad: de; Cuc-:ca, «por :$us: propios 
1 

derechos... ¿CLAUSU:.-. SEGUNDA: «AN EGEDENTES:- s a) ) " 

Por ¡escritura pública -c-! :brada en la:Notaris PúblicanNovena:del : 1 

-Cantón Cuenca, a. cargs «¿el Doctor Eduardo Palácios Múñoz,: el 

dos de diciembró de m:! :oveciontos noventa y rivovodingerita en 
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Notaría Décima seguri 
CUENCA: ¿ECUADOR 

el Registro Mercantil«de Cuenca, el veinte y siéte de “abril del' dos 

Y 1 
: Í 7 

* mil; bajo el número ciento treinta yicuatro, conjuntamente: gon ¿la 

resolución de *la Intendencia. dee Compaf las" iúmero -Q0C DIF - | 
l Po] 

: £ mes 1 : : ... 3 . | 

092, se corstituyó + :la::compañia:de responsabilidad; lim itada 

“AUSTROPERSONAL -CIAi. LTDA”; .b)/La Junta: General — 

Universal de:Socios, celebrada el día.veinte y:cinco:de:enero del 
  

dos' milodos,'«con :eltwoto': unánime: del «capital «so cial: y-págado, 

  

«autorizó a:la socia-Karina «Alexandra: Cabrera! Ramos, a.céder y 
A . t 

  

  

      

“transferir la cantidad. de. Ochocientas.: Setenta...y':.Cinco 
mA 

Fa 

" Participaciones: de::Cu atro! ¡Centávos. de : dólar .de los". Estados 
    a 

«Unidos:de América. cadeuanaa favor del: Socio sbiior:Renié'Stewprt 
  

o Kguilár (Sister, +? CLAUSULA""TERCERA:» CESION DE 

-- RARTICIPACIONES.* :¿Cow *log «antecedentes ¡expúestos, la — 

señorita * Karina. "Alexandra *Cabrefa Ramos;:- debidamente 

autorizada: por: las Junta General. “Universal “antessimenciónada, 

-. DECLARÁ::que 'cede,sde. manera irrevocable,. a ¡favor idek;sefílor 

. René. Stewart «Aguilar .Siser,i las: Ochocientas «Sefentaxy.¡Cin co 
  

  

: participaciones de cuatro; centavos: de: dólar cada unajque: poseé en 

el capiital:wsocial: de.la:compañia::Al4stropergonál Cía. Dbtdasor A pu ls 
SN | 

vez. eluseñor ¡René Stewart: Aguilar: Siser; udeclara':queacepta la 

    
cosión de participaciónes-que:se!realizaia sii favor: CLAUSULA - , 
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CUARTA: -PRECIO.- : : El. precio por -el :cu+l: se .ccden las.. 

participaciones materia de este contrató es el que corresponde al; 

«valor: nominal. de: lás: mismas; es «lecir el de¡Cuafro centavos de 

- dólar. de:los: Estados Unidozide:AÁmérica cada: un: por lo que da 

y 

:un' valon' de treinta y ¿cinzo dólares de los.Est: tos Unidos de 

-América,.los mismos «qué la señocita Karina Alexandra: Gé”rera.   
Ramos declara: haberlos ccivido. del señor: Rene. Stewart Alguilar 

."Siser der:coútado.«y asu cutera satisfacción, “in tener” mugún : 
. E » 

. Feclamo:'-que» hacer: pop" este. concepto en * lo «3 posterior. | 
, . 

. CLAUSULA QUINTA? * MASTOS+: Los gastos:que-dem au de la | 
: | 

) 

| 

* 

: - selebración: de la presento escritura pública:correh por,cue .ta del 

-. cósionafió; quien: mañificata, aceptarja: ; CLAUSULA:SIXTA: 

INSCRIPCION Y .M/ RGINACION: :. Lay tipaftes: scuedan 

. mutuamente: autorizadas vura obtener-que de :la:presente.esuritura :. 

sde Cosión deParticipaci:»:: =s:wse:s:2nte razón: tanto alim anger ":de la 
. I : 

«miatrinide ¡la. escritura:c vonstitación.:«de:-la:.compiñla, sc mo al” 

 margemde da inscripeió - endel Registro: Mercantil. referen:s a la; . 

constitución: y. se: deber” .-«otari la: oceión: de participaciónes que : 

: + anteredo en: el -Libro:+de:3'*. ici «aciones ida E io0omjañía.. Usted ¡ 

, ¿ 

. señor Notario,” sírvase ins: poi ras demás “cláusulas” de: vestilo | 

3 7 . .,. . no , * 

'- 'nécésafiasipara la plena. «:ide.. de-osta escritura, así. conto los | 
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Notaría Décima 

CUENCA—ECU 

documentos habilitantes mencionados en esta escritura, 
| 

Atentam ente, f) Megible. Doctor Juan Alejandro Serrano. Abogado 

matrícula número dos «mil noventa y nueve del Colegio de 
4 | * 

Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta. VIENE 

DOCUMENTO HABILÍTANTE: o 
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ACTA DE,SESION DIE: INXA. GENERAL: 'DE:SOCIOS: » . 

LA COMPAÑÍA “+. USTROPERSONAL Cia. Ltda.” 
¿04 . UPRPOA Yert ad Fost l pecan 1 lea CH Dd 

” En la ciudad de Cuenca, a los 25 dias del mes de Enero del 2002, a Jp: 
15100, en laivoficina* principal a laleompañía :y con la asistencia: des lbs A 
socios RENE STEWART AGUILAR SISER, MARIA CAYETANA 
ORELLANA “REINO úyo KARI Ar, ALEXANDRA ¡CABRERA RAMOS, 
quienes representan el cient:» p»"r ciento del enpilal social y acogiéndose a 
al artículo VIGÉSIMO del ¿s' tuto Social de/lái Compañia Isé «constitu n | 
en sesión de Junta General de socios para tratar y'resolver el único punto 

8 del orden del día solicitado por la socia KA: INA ALEXANDRA | 
sa . CABRERA RAMOS, est.» cs la correspondic: ic autorización para : 

transferir «a favor de los “<u:ios René Stewart /.yuilar Siser y Mad: | 
Cayetana Orellanur Reinc la cantidad de IL, SETECIENTAS 1 

CINCUENTA participacion: . que tienc en la comp: :ñía. Preside la sesitr | 
et señof Stewart Aguilar .:: su calidad de Pre:“dente y actúa coi?! | 
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  y 

L 

Secretario el Doctor Ferna «» Rodas en su calida de Gerente Generái. 
lustalada la sesión y lucg: de varias deliberaci: 1es la Junta an   E resuelve autorizar a la soc: Karina Alexandra Cu' rera Ramos para g9 

z transfiera la cantidad de mil .ctecientas cincuenta p: “ticipaciones ue lix;. 

y - en la compañía, transferc: ia que se lará de la siguiente manejo 
o OCHOCIENTAS SETENT/: Y CINCO PARTICI ACIONES a FAVQOL 

DJiL SOCIO René Stewart ' “uilar Sisery OCIIOC ENTAS SETENTA" * 
CINCO PARTICIPACION! .: A favor de la socia JAARIA CAYETANA 
ORELLANA REINO. Cónc ido 'y resuelto el únic » punto del orden qel , 

! día, se concede un receso ::ra la elaboración dci acta correspondiente, 

luego de lo cual se reinstal.: a sesión, momento «:: el cual el Presidete  — 
; dispone se de lectura al act 'a misma que es apr: -ada por unanimidad y : 
: sin modificación. Siendo la: ¡6h30 se declara cc. 'uida le sesión y par. 

: constancia y validez, finan -:Jos los socios present: :. 
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Notaría Décima Sigla 

: . CUENCA--E 

Cuenca, 20 de Novienbre de 2001 Ni 

j l po ' 

Abogado: o e i : nr " ' 

Fernando Rodas Zuñiga : O E 

Su despacho.- , E ] 

: | Ñ 
De nuestra consideración: o | , 

. . AE a Ll. 

Al a 
La presente tiene por objeto comunicarle a usted, que de conformidad con las résol| sí nes 

de la Junta General Universal Extraordinaria de socios de AUSTROPERSO AR | no, 
LTDA., en sesión llevada a cabo en esta ciudad el día 19 de noviembre¡de!20| 1: fue: 
designado comu Gerente Gencral de la misma por un periodo de dos años contados sortir 
de la inscripción del respectivo nombramiento -en el Registro Mercantil, con el mij n se 

0 reemplaza al nombramiento de Gerente General que se halla vigente del CPA. Jose [4 mo : 

C. Que se encuentra inscrito cu el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el BO de € 6 bre 

' - — de 2001 bajo el número 1250 del registru de Nombramientos. 4 p. a 

Ñ En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y  extrajidici. 1 de 
RE AUSTROPERSONAL CIA. LTDA., y sus atribuciones y deberes serán señalhdo$ c.. el 

Í Artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales de la misma, constituida en Íg ciu a Fue 

¡ Cuenga mediante escritura pública otorgada el día veinte y tres de febrero del: 20005”. 5 3fel 
: : Notario Noveno del cantón Cuenca, Dr. Eduardo Palacios Muñoz, e inscrita en t) Al g tro 

Mercantil del mismo Cantón el día 27 de abril del mismo año bajo el número 134. 

| 

icitarlo por Pp designación, formulo votos por cl éxito en las funcion bs a ted 

; | z É 
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] 
En esta fecha a pto fel cargo de GERENTE GENERAL de AUSTROPERSONAJU * lA.         

       
   
   

  

      

LTDA. Y prorieto sempeñarlo de cuiiformidad con la Ley y los Estatutos Sofiale: «> la 
E sa. la L 

| Cupnga, 209 de noviembre de 2001 a | : ld 

; " : 
t .n + : 

0% Com ena frita eta La ana es prasobó | 

| | Ab.-Eergando Rodas Zuma a 
E 010271030-3 Regostro Qe Jorduasievles. ai 
: , a Cuenta, Ro 15 ENE. ¿00% sl 
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HASTA AQUI EL DOCUMENTO HABILITANTE.- Leída que les fue la presente 

escritura a. los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su con 

tenido y fitman conmigv el ¡Mario en unidad de acto doy f:.- f) 

Illegible.- C.I: 0J0207139-6.* £) Karina Cabrera.- C.I: 010 316105-5.- €), 

Wilson Peña C. Du: tor *ilso:- Peña CAstro, NOtiario Décimo SEgundo de 
4 

“ Cuenca. : 
' 

i 

Se otorgó ante mi, en fe de . Llo confiero esti: SEgunda. copia certifi- 

cada que firmo y sello en la ciudad dle Cuenc., el día de su celebracién.- 
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=5 Dilo Deja Ooh 
Notario Décimo Segundo del Cantón Cuencú 

  

Notaría Décima Segunda 
CUENCA-—ECUADOR 

] á itura de constitucion de 
RAZON : DOY FE : Que al márgen de la matriz de la escri 

fecha 02 DE DICIEMBRE DE 1999, que se encuentra en el archivo a mi cargo, he 

sentado razón de la transferencia de participaciones que constan de éstas copias .— 5 

» 

Cuenca, a 01 Julio del 2003.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha, he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compoñtoa: AUSTROPERSONAL CIA. 

LTDA., que se encue inscrita U 134 — del REGISTRO         

   

  

   

) MERCANTIL de fecha veinge y siete de Abril del 

MBE JULIO DEL 2883. 

del dos mil. CUENCA, 
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